
N 620. AÑO DE 1836 SABADO 27 DE AGOSTO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda , continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A  A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota,

Relación número 66 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4-' 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION C O R R E L A T I V A  
DE LAS FINCAS D E S I G N A D A S .

C L A S E  Y S IT U A C IO N  D E  LAS FIN CAS. C O R P O R A C IO N  Á  Q U E  P E R T E N E C I A N . PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

3 0 5 7 ........... 1 casa calle de Villanueva del Trapich, de los.................... Gerónimos de. ....• • • • • « . Gandía. •••• •••••••*••••••• . •. •
3 0 5 8 .............. Cartuja de Portacéli. *•*•••• • • V  alencia. 1 I

3 0 5 9 . . . . . . Otra id. id. de id ., num. 17, manz. id ........................ . Idem Ídem. . . • • • • • • «  . • Idem.
3 0 6 0 . . . . . . Otra id. calle de Naguera, num. 1 5 ,  manz. id....................

Otra id. calle del Embajador V ic h , num. 2 , manz. áfi. .
Otra id. calle de Culla , núm. 4 1 , manz. 2 9 2 ...................
Otra id. calle de id ., núm. 4 2 , manz. i d . . . . . . . . . . . . . .

Idem. idem. ...................... .. Idem.
3 0 6 1 . . . . . .
3 0 6  2 ...........
3 0 6  3.........

Conv.°del R em edio , extramuros de. 
Convento de Sto. Domingo d e . . . .  
Idem idem......... « . . . ...............

Idem. 
Valencia. 

. Idem. 
Idem.3 0 6 4 Otra id. callé de id , >núm. 4^ * manz. id. . . . . . . . . . . .  ! Idem idem .. . . . . . . . . . . .  ................ ^V alencia.

3 0 6 5 ..............
3 0 6 6 . . . . . .

Otra id. calle de id . , núm. 4 4 , manz. id . . . . . . . . . . . . .
Otra id. calle de id ., nú oí. 4 5 , manz. id... * . . . . . . . . . . .
Otra id. calle de id . , núm. , manz. id......... ..

Idem ídem .. . . .  . . . . . . . . . Idem.
Idem.

3 0 6 7 . . . . . . Idem idem. ....................... .. .
3 0 6 8 .............. El corralón llamado de Sto. Dom ingo, sito en el . . . . . » Idem idem.

Idem.

3 069 , 1 casa calle de R oteros, núm. 1 , y de Serranos núms. 16 
y 17, manz. 164*.............................. * .......... ..........................* Idem idem . * *

iaem.

T J _
3 0 7 0 .............. Otra id. calle del Gobernador viejo á núm. 2 2 , manz. 101, 

de la congregación de........................ ............................ ................ S. Felipe Ner¡ de..............

Idem.

T/i^ni
3 0 7 1 .............. 1 suerte de tierra al sitio de la Granadilla, del convento de Sta. Ana d e ................... ..................... n * 1 4 ar# í f At*rtN % m a a a 1
3 0 7 2 .............. 1 casa calle de S. Juan, núm. 19, de las monjas de......... S. Onofrc de. . Idem.

T 11 riC/4í AA4 Afl /I A A
1 ir j

3 0 7 3 .............. 1 pedazo de tierra llamado Sta. María, del monasterio de 
1 casa ruinosa en la calle de Rabahanes............................

Guadalupe....................... ..
► üxrrcniaclara

3 0 7 4 ........... Am ortización.. . . . . . . . . . . . . .  . . Cádiz.
Burgos*3 0 7 5 .............. 1 molino llamado Encimero, d e .. . . . . . . . . . .  ....... .......... S. Millan de la Cogulla.. . . . . . . . .

3 0 7 6 .............. 1 parte de huerta del convento de PP. franciscos, llama-
Extramuros d e ..................... .. . .  .

3 0 7 7 .............. 1 casa calle de la Tripería, núm. 93. . . • « . « . . • •  * . ......... .... S. Agustín de. . .  . Idem.
Idem •  . . .  .3 0 7 8 ; . . . Otra id. calle de Predicadores, núm. 37........... .. Sto. Domingo d e .............................

yziragoiw

3079 1 suerte de tierras y olivos ai pago de las Tejoneras.........
1 casa en la plaza de la Merced, núm. 10, manz. 422..

Mercenarios descalzos d é ........ .......... Rota ( término de). . .  -  .  . . . Cádiz*
30&Ü............ Compañía que fue de Jesús.. . . . . .

3081............ Otra id. calle dei Bañy de les Torres, núm. 10 ,  manz 251.
1 olivar de 14 jornales de tierra, partida de Broton.........
La heredad titulada corral de Vergara, partido de Segorve. 
Otra id. titulada Mosen Jaime, id. id. de, id......................

Trinitarios del Rem edio........... .. Idem.
Término de Altura. 

Idem.

\
3082........... Cartuja de V alí de Cristo................ ^.Valencia.
3083 Idem idem ............................................
3084 Idem Ídem................................. I d e m . 11
3085 1 molino harinero por bajo dei puente................................... Sta. Clara de................ .... p ' r ,  n  f  f  p  1 n  a  a  a i

3086 La dehesa llamada de Doña Elvira, del convento de......... Sta. Ciara de Freguenal.............. Valencia dei Ventoso (término de). .Extremadura
•S- •

Partes recibidos en la secretaria de Estado y  del Despa
cho de la Guerra.

El  capitán general de Extremadura participa al Ex
celentísimo Señor ministrp de la Guerra haber prestado el 
juramento á la Constitución política de 1812 en la for
ma prescrita por el Real decreto .de 13 del actual todas 
las tropas y corporaciones de aquel distrito y personas cor- ' 
respondientes al ramo de Guerra.

El capitán general de está provincia con fecha 23 del 
actual traslada el parte que da al comandante general de 
Ciudad Real el teniente D . Manuel Maza , comandante 
dpi destacamento de Puerto-llano, en que refiere que noti
cioso de que el cabecilla Peco había entrado con 40 hom
bres en Villamayor se dirigió á su encuentro con la parti
da de su mando, compuesta de 17 caballos del 2.° ligero 
y 30 hombres del provincial de Córdoba; que al llegar á 
dicho punto se encontró con toda la facción , compuesta 
dp 170 caballos y 100 infantes, que validos de su superio
ridad numérica le recibieron con un horroroso fuego , el 
que contestado con resolución por los valientes que manda, 
impuso á los rebeldes , logrando escarmentarlos y aun 
obligarles á replegarse temiendo el arrojo de la caballería 
que les cargó por nueve veces. Nuestra pérdida ha consis
tido en dos caballos muertos y un soldado levemente he- 
rido, la del enemigo en un muerto y varios heridos.

El expresado comandante general recomienda con este 
motivó a los tenientes D. Manuel Maza y D. Juan U cc-

da, y añade que el 24 a la madrugada salían dos colum
nas de 150 infantes y 40 caballos cada una en persecución 
de aquella gavilla.

Capitanía general de Castilla la Vieja. == Plana ma
yor. izExcmo. Sr.: Sobre el campo , y á la luz de una ho
guera, escribo á V . E. la satisfactoria batida que le anun
cié en mi último escrito, y que tantos dias ha podido 
eludir la cobardía de los rebeldes. El brigadier Buerens 
desde Montuerga me da el parte siguiente:

Excmo. Sr.: Alcanzada la facción de Basilio en el 
pueblo de Maranchon , ha sido batida y dispersada com
pletamente por las tropas de mi mando : llevo ya cuatro 
horas en su persecución , y no Ja cesáré hasta que ano
chezca. En vano Balmaseda con los batallones navarros y 
de Castilla se ha valido de todas, las ventajas que le ofre
cía un país tan quebrado y cubierto de bosque, que solo 
han servido para hacer brillar mas el heroísmo de nues
tras tropas. Su caballería ha,sido cargada por dos veces, y 
unido á su infantería, ha seguido su retirada en una coniT 
pleta dispersión: su bagaje y prisioneros nos han tomado 
mucha delantera, efecto de las cuatro’ horas que ha dura
do el fuego, pero no desconfío el alcanzarlos. Ocupado en 
la persecución, no puedo dar á V . E. mas detalles; mas lo 
verif icaré tan pronto como sea posible, no dudando que la 
bizarra conducta de.esta columna merecerá la aprobación
de V . E. ‘ '

Lo que traslado a V .  EL para que- se sirva elevar ai

conocimiento de S. M. tan lisonjera noticia, ínterin co
munico los detalles de esta gloriosa jornada, comprada á 
costa de mil fatigas, cuyo brillante resultado espero co 
ronará la columna del coronel A zpiroz, que desde M edi- 
naceli ha partido rápidamente á cortar al enemigo en su 
retirada y completar su derrota. Y o  con la columna' dei 
brigadier Bernuy marcho cpn el doble objeto de impedir
les se corran por la parte de Agreda y en observación de 
la urgencia que pueda motivar en la provincia de Soria la 
facción de G óm ez, que según aviso que acabo de recibir 
de Aranda de D ’uero, estaba antes de ayer en Villahoz. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Campo entre Alcolea del 
Pinar y Medinaceli 24 de Agosto de 1836 á las nueve y 
media de la nochc.=Excmo. Sr.zzjose Manso.^Excmo. Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  U N ID O S D E  A M E R IC A .

Nueva—Yorck 9 de Julio.

Méjico. Primera secretaría de Estado. — Departamento 
del exterior.=Circular.rrExcmo. Sr.: Tengo el sentimiento



dc acompasar á V* E. ejemplares del D iario de hoy, en  
que se insertan los partes del segundo general en gefe del 
e jército , que contiene la funesta noticia de haber sido he
cho prisionero por los odiados á la par que Ingratos colo
nos de Tejas S. E. el benemérito general presidente D. A n
tonio López de Santana, por uno de aquellos azares que 
son tan comunes en la guerra. Este incidente desgraciado 
no debe en manera alguna desalentarnos, sino que por el 
contrario debe provocar la  indignación general contra esos 
advenedizos que han osado levantar el estandarte de la re
belión contra una nación benigna que los acogió en su se
no para colmarlos de bienes que no han sabido gozar ni 
corresponder, y que han llevado su temeridad hasta co
meter el atentado de cautivar al ilustre capitán de la in
dependencia. El ejército ha quedado poseido del espíritu de 
venganza, y la obtendrá sin duda, porque tenemos fuer
zas, recursos, amor á la independencia, y justicia en nues
tra  causa. No se trata hoy de una cuestión de opiniones; 
se trata nada menos que de salvar el honor nacional y la  
integridad de nuestro territorio, i Ilabrá un solo mejicano 
tan desnaturalizado que en tales circunstancias vacile un 
momento unirse al supremo G obierno, y prestarle todos 
los auxilios necesarios? No es creíble. A  lo menos S. E» 
el presidente interino no duda que todos nos uniremos en 
la crisis presente, y unidos indudablemente lograremos la  
v ic to ria , recobraremos á nuestro digno presidente, y vin
dicaremos el nombre de nuestra patria.

Mas si eontra estas fundadas esperanzas hubiere algún 
desgraciado que pretenda aprovecharse de este revés para 
promover alguna querella doméstica ó prestar su coopera
ción directa ó indirecta á aquellos pérfidos extrangeros, 
quiere S. E. que sea juzgado con todo el rigor de las leyes 
por los tribunales correspondientes , pues está persuadido 
que en los momentds críticos de las naciones la energía es 
lo único que las salva»

Estos sentimientos de S. E. se hallan consignados en 
las proclamas que ha dirigido al ejército y á los habitan
tes todos de la república, de que acompaño á V . E. el 
competente número con el fia de que las haga publicar y 
circular.

S. E. recomienda a V . E. muy eficazmente desplegue 
todo su celo y energía para la conservación de la tranqui
lidad en esc departamento, y cuenta con su eficaz coope
ración para llenar los deberes en que se halla constituido*

Renuevo á V . E. con este motivo las consideraciones 
de mi atención y aprecio.

Dios y libertad. Méjico M ayo 30 de 1836.= José M a
ría Ortiz Monasterio.=Excmo. Sr. gobernador de departa
mento de .

Secretaría de G uerra y  Marina.=Seccion ccntral.ra 
Mesa prim era.=El Excmo. Sr. presidente interino de la  
república mejicana se ha servido dirigirm e ci decreto qué 
sigue,

Art* 1.° El Gobierno excitará el patriotismo de los 
'mejicanos y desplegará todos los recursos de su resorte pa
ra continuar vigorosamente la guerra sobre Tejas , hastá 
dejar bien puesto el honor nacional, asegurar los intereses 
todos de la  república , y  obtener }a libertad del general 
presidente.

A rt . 2.6 Se tendrá por servicio m uy d istingu ido , que 
el congreso tomará en consideración para premiarlo digna
mente , la  cooperación con éxito de cualquiera nacional 6 
extrangero, al logro de la  libertad del mismo presidente.

A rt. 3.° El Gobierno llenará los objetos del art. I *6 
sin embarazarse por ninguna estipulación que el presiden^ 
fct en su prisión haya ajustado ó ajustase con el enemigo* 
la  cual como n u la , será de ningún valor y efecto.

A rt . 4«° Se autoriza al Gobierno para que pueda pedif 
i los departamentos hasta la  cuarta parte de los rcempla-» 
tos que se señalaron á los antiguos Estados por la  ley  de 
24  de Agosto de 824*

A rt . S*d Se le autoriza igualmente para establecer ban
deras de recluta en todos los puntos que juzgue convenien
te  , haciendo los gastos necesarios al efecto , y  rebajando 
del cupo de cada departamento los reclutas que so hagan 
en su territorio.

A rt . 6.° La capital de la  república con los pueblos 
que entraban en su comprensión , como distrito federal, 
dará 300 reemplazos colectados por el método de sorteo, 
que establece el reglamento de m ilicias de 1767 en la par
te que no está derogado.

Los sorteados podrán eximirse del servicio personal 
presentando un reemplazo ú til en su lu g a r , ó dando 50 
pesos para la  caja de rec lu ta , en cuyos casos se les lib ra
rá su licencia como si hubieran scrvido.=Antonio M onto- 
y a  , presidente. =  José R . M alo , secretario. == R afae l de 
M ontalvo , secretario.

Por tan to , mando se im p rim a, publique, circule y  
sé le dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno na
cional en Méjico á 20 de M ayo de 1835.=José Justo  Cor- 
ro .= A  D. José M aría Tornel.

Y  lo comunico á usted para su inteligencia y  fines 
consiguientes.

Dios y libertad.=M éjÍco M ayo 20 de 1836.=Tornel.
E l Excmo. Sr. Presidente &c.
El Presidente interino de la  república mejicana á los 

habitantes de e l la ,  sabed: Que para manifestar el justo 
sentimiento de la nación y del ejército por la  captura del 
benemérito de la patria general D. Antonio López de San
tana , se observará lo prevenido en los artículos siguientes*

1.° En la órden diaria del ejército , de las plazas y  de 
todos los cuerpos, se asentará el período siguiente: En 21 
de A b ril de 1836 fue hecho prisionero el presidente de 
la  república general D. Antonio López Santana, pelean
do por salvar la  integridad del territorio nacional.

2.° M ientras dure en prisión S. E. el presidente de la  
« p ú b lic a , se pondrá á las banderas y  á los guiones de los 
cuerpos del ejército un lazo de crespón negro.

£.° El pabellón nacional se pondrá á media asta , en

tre tanto no obtenga su libertad el presidente de la  repú* 
blica.

Por tan to ,  mando &c. Palacio del Gobierno nacio
nal en Méjico á 20 de M ayo de 18 3ó .= José Justo Corro.=3 
A . D. J  osé M aría Tornel.

Y  lo comunico á usted para su inteligencia y  fines 
consiguientes.

Dios y  libertad. Méjico M ayo 20 de 1836. =Tornel.
El presidente interino de la república á sus conciuda

danos.
La Providencia , cuyos decretos son inescrutables, ha 

permitido que una cortísima parte de nuestro ejército ha
ya experimentado un revés en T ejas, m ientras que las fuer
zas mejicanas eran por todas partes victoriosas, pero ló 
mas doloroso es que el ilustre presidente de la república, 
el general Santana, ha caído en las manos de los enemigos 
de nuestra independencia. G rande es el sentimiento que 
ha recibido el Gobierno con este suceso; pero aun es m a
yor la  confianza que pone en vosotros, pues que ella se 
funda en el honor de esta nación heroica , y  en los gran
des recursos de que echará mano el Gobierno.

El ejército manifiesta sus ardientes deseos de libertar 
y  vengar á su ilustre gefe: pronto será reforzado: al to
mar la iniciativa en la  cam paña, obrará de un modo tan 
enérgico que quedará una eterna memoria de ella. La na
ción deberá hacer sacrificios , y  los hará , porque ha llegado 
ya el momento de no transigir de ningún modo, pues qué 
Su honor se ve comprometido.

Yo no temo la guerra civ il en esta triste coyuntura: 
las disputas domésticas deben dejarse á un lado hasta qué 
hagamos desaparecer de la  república á nuestros enemigos* 
No vamos á oir mas que un grito v en ga r  á  l a  p a t r i a  y  
sa lv a r  su  honor. No es probable que ocurran casos de con
nivencia con los enemigos exteriores; pero si ocurrieren , to
da la severidad y energía de las leyes recaerán sobre los 
culpables.

No dudo que los mejicanos, ligados por lo mas sagra
do de sus intereses, dejen de dar una prueba de lo que valé 
el provocado valor de un pueblo grande y libre. El G o
bierno nada om itirá , ni perdonará medio alguno para dar 
pruebas de que no ha jurado en vano salvar la  patria y  
mantener sus augustos derechos. =  F irm ado.=  José Justo  
Corro. M éjico 19 de M ayo de 1836.

El presidente interino de la  república á los guerreros 
del ejército mejicano.

Soldados! Uno de aquellos sucesos* tan frecuentes en 
la  guerra , ha puesto en poder de los enemigos de nuestra 
independencia ai heroico vencedor de Tam pico, el presiden
te de la  república* vuestro general en gefe, el ídolo de 
nuestros corazones, el inm ortal Santana. Excitado por el 
ardor de la  gloria y  un ardiente deseo de poner fin de un 
golpe á la  cam paña, iba S. E. escoltado por una cortísim a 
fuerza del ejército , que aun queda in tacto , y habiendo.si
do batida dicha fuerza por un número superior del enemi
go , este hombre ilu stre , cuyas hazañas adornan las pági
nas mas brillantes de nuestra historia * perdió su libertad 
procurando asegurar la de su patria.

Ha principiado nuestro lu to : desde el funesto día 21 
de A b r il ,  y  aun después, se ha manifestado la venganza 
que debe animar á los corazones de todos los mejicanos* 
Soldados! grande es por cierto 1 nuestro sentim iento, pero 
no será en balde. Por la libertad del presidente y  el honor 
nacional el Gobierno echará mano de todos los recursos 
posibles: ellos no tendrán lím ite s , y  mi único deseo es 
emplearlos sin restricción, sin demora y  sin vac ila r , pues 
conozco mi deber y cumpliré con él. Desgraciados de los 
enemigos de nuestra patria! Los del extrangero serán ven
cidos, y ios del interior severamente escarmentados, si hu
biere quien se atreva á ayudar en esta guerra sagrada de la  
patria á los rebeldes de Tejas en sus crim inales deseos.

Amigos m ios! Una adversidad pasajera no debe desa
nimarnos á volver con constancia por nuestros derechos* 
A  vosotros, soldados, que habéis experimentado ya las vi
cisitudes de la fortuna os toca dejar al mundo un recuer
do de v irtu d , honor y va lo r: invocad pues á la  Providen
cia que rige los destinos de las naciones, y  marchad á ven
gar á D ios, á vuestra patria y  vuestro presidente.—José 
Justo  Corro» Méjico 19 de M ayo de 1836. (iV . de A* M .y

T U R Q U IA

Constantino p í a  20 de J u l i o .
Hace algún tiempo que circulaban los mas extraños 

rumores acerca del establecimiento del campo de Reschid- 
bajá en el Tauro. Hoy ya se sabe haberse recibido de D iar- 
bekár la  noticia de que R esch id-bajá ha sido sorprendido 
en medio de sus trabajos de organización m ilitar por los 
curdos, y  que su ejército ha sido derrotado. A  consecuen
cia de estas noticias la  Puerta le ha prometido refuerzos; 
en efecto , ya se han dado órdenes á todos los bajalatos 
de la  Natolia para que se dirijan  hácia el Tauro todas las 
tropas disponibles. Se espera la  noticia de la  evacuación 
de S ilis tr ia , que debe verificarse inmediatamente*

_ H a l i l - b a j á  está ya  de vuelta de su viaje»

 Una división de la  escuadra del capitan-bajá ha vuel
to de Trípoli á Mitilene»

 Las noticias que ha traído una fragata turca no per
m iten concebir temores acerca de un encuentro hostil en
tre la  escuadra turca y la  del alm irante Htigon.

(M . de Souabe.y

S U E C A.

Stockolmo  19 de J u l i o .
Los principales trozos de la exposición del ú ltim o

storthing de Noruega, f  de las observaciones del R ey efc
su contestación , son los siguientes :

Señor : Con el profundo dolor que han debido pro„ 
ducir las mas sérias reflexiones acerca de los intereses de 
la  p a tr ia , ha recibido la  representación nacional de No
ruega la comunicación en que V . M . anuncia la  disolu
ción del octavo storthing ordinario , actualmente reunido 
Tanto menos aguardaba el storthing esta resolución , cuan- v 
to en su respetuosa exposición del 24 de Marzo último se 
habia tomado la libertad de llam ar la atención de Y . 
haciéndole presente que no podía prometerse concluir las 
tareas mas importantes que tenia á su cargo , y  cuya de
cisión aguarda con la  mayor impaciencia el pueblo norue
g o ^  no ser que permaneciese reunido hasta fines del pre
sente mes. Por otra parte estaba persuadido el storthin? 
que los consejeros noruegos responsables de V . M. , á quie
nes no podía ocultarse el estado y  rumbo de los negocios 
del storthing , no dejarían de cumplir con la  obligación de 
inform ar á V . M . , que á consecuencia de los grandes es
fuerzos del storthing la mayor parte de los negociados ac
tualmente pendientes ante esta asamblea se hallaban ya 
en estado de deliberarse acerca de ellos y  muchos á p u n 
to ya de decidirse.

Acerca de diferentes agravios de la  asamblea conclu
ye la exposición en estos térm inos:

Habiendo cumplido ya el storthing con la  presente 
exposición su sagrado deber para con el R e y  y  el pueblo 
cada uno de sus m iem bros, conmovido hasta lo sumo* 
ruega á Dios aparte las funestas é incalculables consecuen
cias que la disolución del storthing puede acarrear en Us 
actuales circunstancias.

Proteja Dios á V . M. y le conceda entre otros bene
ficios el de verse rodeado siempre de sabios y  virtuosos 
consejeros, pues es indudable que V . M . se halla  al fren
te de un pueblo fiel y  adherido á su persona.

C hristian ia, en la presidencia del sto rth ing, 7 de Ju
lio  de 1836.^=Firmado: Soerensoen, presidente interino.=3 
Steen., secretario interino.

Observaciones del R e y  a c e r c a  de l a  exposic ión  d e l  storthinp \
No sorprende al R e y  el dolor que manifiesta el stor- i

thing. La causa de este debe ser el no haberse aprovecha- ¡’
do de un intervalo de cinco meses para concluir los negó- i
cios mas esenciales: objeto con que se habia convocado á 
Sus miembros enviados por sus conciudadanos.

Este hecho prueba, que aunque la ley  fundamental ¡
no concede al storthing sino tres meses para sus delibera- !.
ciones, ha perdido cinco dias en discusiones, la mayor 
parte in ú tiles , en vez de ocuphrse en los intereses actuales ¡ 
del pueblo noruego, su tranquilidad y  futura dicha.

Las actas solas del storthing son las que han decidido 
á S. M . á disolverlo: estas actas son hechos* y  cada ciu
dadano puede convencerse por sí mismo.

El R e y  no ha explicado todos sus m otivos: los hay 
m uy legítimos. Ha encontrado en unos la perseverancia éo  ,
recordar una época en que ambos pueblos esíaBan anxvi- \
dos uno contra otro , y cuyas disensiones si hubiesen con
tinuado hubieran cubierto de luto y  lágrimas al -país. Por !
lo  dem as, el R ey  ha consultado el pacto fundamental y |
reconocido que el párrafo 80 le prescribía que no dilatase 
su ejecución. Lo ha hecho. La ley es soberana para todos, 
y  a l R ey  toca el hacerla respetar.

El R ey  da las gracias al storthing por la  adhesión 4 
su persona, y puede haber conocido el storthing en diferen
tes ocasiones el cuidado del R e y  por la conservación ás 
Sus prerogatívas y su ardiente deseo en favor de sus libera 
tades nacionales, como fiel custodio dé unas y otras» Pue
den haberle sido muy sensibles las controversias ocurridas 
porque no exige mas que la ejecución estricta de las leyes 
fundam entales, ó una discusión legal para las mejoras de 
que sean capaces..

La nación no puede esperar ninguna sino en cuanto 
las discusiones sean sosegadas, y fundadas en el justo de
recho de todos, y en la  im parcialidad de los que tomen 
parte en ellas.

Todos los Estados constitucionales, si se ha de con
sultar el rumbo habitual de su leg islación , han reconocido 
la  ventaja de una próroga, y el R e y  tiene derecho á espe
rar que el patriotismo de cada miembro deí storthing se 
convencerá de que con hechos, y no con debates inútiles, 
se labra la  tranquilidad y dicha del pueblo.

Lo pasado responde de un modo victorioso á los te
mores de lo presente. Cinco meses han trascurrido sin que 
el pueblo haya visto adoptadas, desechadas ó discutidas 
la  mayor parte de las proposiciones del Gobierno. Las adi
ciones propuestas al pacto fundamental de 4 de Noviem
bre de 1814 no tienden sino á impedir que se introduzcan 
partidos en eJL_se.no de un pueblo leal y  generoso. Todos 
tienen el carácter y  la previsión de conservarle su nacio
nalidad con la  distinción de los poderes, equilibrio de los 
Estados, propio para desviar las calam idades, de infausto 
recuerdo, que aniquilaron los recursos, y  d e b i l i t a r o n  á dos 
pueblos, empapando en sangre el suelo escandinavo por 
muchos siglos.

El porvenir de la Pen ínsu la, y  la continuación de la 
dicha de la nación noruega, están ligadas con el respeto 
que sus Diputados profesen á la Constitución del 4 de No
viembre de 1814 y á la fidelidad jurada á dicho pacto.

Toda aberración, todo atentado contra el tenor de 
ella  podrían comprometer la  seguridad y  garantías conce
didas á la  Noruega por el R ig s - A c t ; pero el pueblo no
ruego hallará siempre en el R e y  la  misma adhesión, los 
mismos m iram ientos, la  misma ternura, en fin , de que 
tantas pruebas le tiene dadas. Los derechos que ha reco- |
nocido serán su regla invariable en cuantas comunicado-' j
nes tenga con él. En cuanto á los muchos negocios que j
tienen que tra tarse , piensa el R e y , que no obstante el in
tervalo de dos meses mas de lo que la  Constitución auto-’ 
r iz a , cuanto mayor sea el número de e llo s , tanto m as te



«Migaba el fíiandar la disolución del storthing ordinario.
Un storthing extraordinario, inmediatamente convocado,

' podrá hacer á esta asamblea útil al país, ocupándose en 
las proposiciones que el R ey  le presente.

Los cálculos del R ey  no pueden extenderse mas allá 
de los temores que el storthing ha concebido. Le es no
toria la fidelidad del pueblo noruego: los deberes que en 
este punto incumben al storthing mismo tranquilizan al 
£ey  y á la nación, y  piensa que los que se sobreponen á 
las leyes, agravando su peso, son los únicos que deben 
temer consecuencias incalculables. (MorgenbladT)

A U S T R I A .

Trieste 29 de J u l i o .
Hemos recibido noticias de Grecia hasta el 10 de Julio. 

El Gobierno griego había expedido un decreto relativo á la 
irrupción de la peste y del cólera en muchas ciudades del 
oriente. Por lo demas el estado sanitario es muy satisfac
torio en todo el pais , y se goza de tranquilidad en todas 
partes. El nuevo J o u r n a l  de la  G r h e , redactado en fran
cés y en griego, J  clue aparece bajo los auspicios del conde 
Armansperg, es de opiniones moderadas. En sus artículos 
se reconoce la pluma del joven Soutzo. De todos los pe
riódicos publicados hasta ahora en Grecia este es el que 
contiene artículos mas recomendables sobre la situación 
del reino. Aparece ademas un nuevo periódico, la  G re c e  
r égen er ee , dirigido contra el conde Armansperg. (A/.)

Viena 2 de A go s t o .
Se asegura que la alta policía ha adoptado las medidas 

necesarias para impedir el concurso de extrangeros sin ob
jeto particular en las ceremonias de la coronación que van 
á celebrarse inmediatamente en Praga. Se dice que estas 
medidas son las mismas que se adoptaron cuando la reunión 
de los Soberanos en Bohemia. Los embajadores y  los agen
tes consulares de Austria en el extrangero han recibido 
órden de guardar la mayor circunspección en los pasapor
tes pedidos para Praga. (M . de Souabe.')

I T A L I A .

R om a  25 de J u l i o .
No hace mucho tiempo que en algunos periódicos ex

trangeros se ha dicho que la tranquilidad publica se ha
llaba amagada en Nápoles, y generalmente en toda la Si
cilia; pero lo que falsifica estos rumores es que el R e y  ha 
mandado que en este año no se reemplacen los soldados 
licenciados con nuevas quintas. De esto resultará en el 
ejército en actividad una diminución de 7 á 89 hombres. 
Él estado de rentas presentará también en este año una 
economía importante. Reina en general en toda la admi
nistración napolitana el mayor orden y perfección, y  el 
pueblo ciertamente no lo desconoce.

 La grave enfermedad del cardenal Lambruschini no
ha paralizado hasta ahora la marcha d$ los negocios; pero 
Si se dilatase pudiera producir funestos efectos.

i El embajador de Francia , marques de L atour-M au-
bourg, no sale para Nápoles, sino que tomará los baños 
de mar en Civitavecchia. (G. d*Augsbourg.')

GR A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 13 de Agosto»
’Fondos púb l i co s . Consolidados 9 l f .

En la sesión celebrada por la asociación nacional da 
Irlanda el sábado ultimo pronunció Mr. O’Connell un dis
curso en que declaró que tiene intención de proponer á la 
misma dirija una exposición al pueblo de la Gran Breta
ña sobre lo insuficiente de la unión entre ella y la Irlanda.

»Esta unión, d ijo , es puramente nominal, y  no otra 
cosa que una tela de araña; pero puede comunicársele la 
dureza de una cadena de diamantes con sola una cosa: 
Ju s t i c i a  p a r a  I r la n da .  Declaro al pueblo británico que 
si no se nos hace justicia ampliamente, nada será capaz de 
impedir la disolución de la unión. Diré mas: diré á este 
pueblo que en caso contrario la unión debe disolverse ( m u s t  
be disso lved .) (R isas y aplausos muy prolongados.) Me 
preguntaréis qué es lo que podemos esperar disolviendo la 
unión, y  os contestaré ingenuamente que nada veo, que 
no encuentro medio de conseguir justicia de un Parlamen
tó unido. (Nuevos aplausos.) Lo digo á mi pesar; seria en 
vano esperarlo; pero esto es lo que pienso. (Aplausos.) Es
toy en la persuasión de que en Inglaterra son muy pocos 
los hombres que quieren hacer justicia á nuestro pais. (A ten 
ción!) Lo digo, señores, sin rodeos: no tenemos apoyo a l
guno en Inglaterra.

«S in  embargo podremos organizar la  Irlanda en térmi
nos que no sea posible un cambio de ministerio. Lo hare
m os , Dios mediante, y  esto antes que vuelva á Inglater
ra. He examinado la situación de Ir landa ; y si nos man
tenemos bien unidos, cual lo deseo, si esta asociación re
emplaza efectivamente á la asociación católica , no cabe 
duda en que lo conseguiremos.”

El orador expone en seguida que lo que la Irlanda 
pide es que se la ponga en igual pie que la Inglaterra y  
Escocia, y  lograr una reducción en el clero anglicano. »Se  
dirá acaso, concluyó M. O’Connell , que nosotros pedi
mos m as , pero responderé que no hay t a l : nada queremos 
nías que esto; pero nada tampoco menos que esto.”

F R A N C IA .

T a r i s  15 de A go s t o .
JBolsa de a y e r .  Cinco por 100 109 fs, 5 c.

^  El pnmer establecimiento que ha visitado en París 
S. M.  ̂el R e y  de Nápoles es el hospital general ( l 'H ó te l -  
Dieu ) ;  ha querido ver ante todas cosas el asiló del pobre.
S. M . ,  á quien acompañaba el Sr. general Gourgaud, ede
cán del R e y  , fue recibido en el hospital general por el 
prefecto del Sena, quien presentó á los médicos y admi
nistradores del establecimiento: las diferentes oficinas de 
esta casa de caridad dotada por S. Luis, han excitado to
do el ínteres del R ey ,  S. M. observó debajo del segundo 
peristilo la estatua de Mr. de Monthyon , el cenotafio eri
gido  ̂a Bichat y el retrato del célebre Deífault que tantos 
servicios han hecho á la humanidad.

La iglesia catedral de nuestra Señora de París, mo
delo de la arquitectura de la edad media, testigo de tan 
gra.ndes sucesos, no podia menos de llamar la atención del 
Príncipe napolitano. La sencillez de nuestros templos de
bía parecer harto severa á ojos deslumbrados aun con eL 
lujo y esplendor de las basílicas italianas; pero recorrien
do la catedral de nuestra Señora, el R e y ,  que empleaba en 
francés los términos mas familiares á los que aman las be
llas artes, no ha podido rehusar su admiración á la im 
ponente mole de aquel monumento, á la lozanía de sus 
bóvedas, á la elegante estructura de sus rosetones y á los 
ricos colores de sus pintados vidrios.

S. M. llegó al palacio de Justicia hacia las doce y  
media.

Mr. Martin (du N ord), procurador general, empezó 
por llevar á S. M. á la sala llamada dé Requetes del tribu
nal de Casación. De all í pasó el Príncipe á la llamada sala 
Grande y examinó con ínteres el monumento de Males- 
herbes.

El R e y  de Nápoles visitó en seguida la parte mas 
curiosa y acaso la menos conocida del palacio de Justicia, 
cual es la de los archivos del palacio, colocados en los c i
mientos, donde solo muy de tarde en tarde se admite á 
ios extrangeros de distinción.

Se hizo que viera S. M. la Sta. capilla donde se han 
conservado los antiguos vidrios pintados, y el oratorio de 
S. Luis.

Se han presentado también á S. M. las minutas ori
ginales del proceso de la famosa Pucelle d’Orleans. A I  
margen de su interrogatorio está dibujado su retrato, he
cho sin duda por el escribano en un momento de inacción, 
y  que es el que después ha servido de tipo á todos los re
tratos de Juana de Are. También se han conservado en los 
archivos con el proceso de Damiens los vestidos que tenia 
puestos este regicida en el momento de su crimen. La ul
tima sala contiene el célebre cuadro sacado del convento de 
jesuítas de R io m , y  que representa á Enrique m  y Enri
que iv en los infiernos, y á Jacques Ciement y  Ravail lao  
en la gloria.

El palacio, como antigua mansión dé nuestros R e 
yes; la santa capilla , fundada por S. Lu is ;  el hotel de 
V i l l e , acabado en tiempo de Enrique i v , ihan sido dó 
parte de uno de sus descendientes objeto de juiciosas ob
servaciones y  de oportunos recuerdos. El R e y  examinó 
con mucha atención en el gabinete del prefecto del Sena 
los planos adoptados para la decoración de la plaza de 
Luis x v ,  para acabar la iglesia de S. Vicente de Paul y  
para el ensanche de la casa de la ciudad. S. M. ha tenidó 
el gusto de ver el antiguo Paris en los mas venerables 
monumentos, el Paris del día en todo el bril lo de su 
moderno esplendor, y el Paris venidero con los proyectos 
que se llevarán á cabo para hermosearle y  engrandecerle.

A l  ver los graneros de reserva construidos bajo el 
imperio, celebró mucho S. M. la idea de abrir en lo su
cesivo una parte de-esto vasto depósito ai libre comerció 
de granos, y de asociar de este modo las especulaciones 
de la industria á las medidas que toma con prudencia la  
administración para el surtido de la capital.

La Salpetriere  es seguramente mas capaz que el hos
pital de'Cepo d i  M onte  en .Nápoles, pero no se halla ní 
con mucho en una situación tan hermosa. También po
dríamos envidiar á la administración napolitana .su cuida
do de acostumbrar á los ejercicios militares á los huérfa
nos recibidos en una parte del magnífico A lb e r g o -R e  ale.

En Paris cada hospital tiene su objeto fijo. El pre
fecto del Sena, que acompañaba á S. M . , le hizo conocer 
la clasificación de estas casas hospitalarias, el destino de 
la  Salpetriere en particular, su población de 5 á 69 al
mas, el orden que reina en esta pequeña ciudad y sus re
cursos. S. M. manifestó deseos de tener los planos de va
rias construcciones que quiere hacer ejecutar en los hos
pitales de Nápoles y de Sulerno.

Los Sres. duques de Orleans y de-Nemours se reunie
ron con el R ey  de Nápoles en la Salpetriere: S. M. fue 
recibido en el jardín de plantas por el Ministro de la 
Instrucción, pública, Mr. Gasparin y Mr. Gcoffroy dé 
St. Hilaire. En todos los establecimientos que ha visitado 
el R ey ,  han encantado á cuantas personas le han visto la 
finura de su porté y la amabilidad de sus palabras.

La visita de un asilo dio término á las excursiones de 
aquel dia. Los cuidados de que es objeto en aquella insti
tución 1¿ enseñanza de los niños interesó en el extremo á 
S. M. , quien se felicitó de haber recorrido unos estableci
mientos que honran (lo  repitió muchas veces) á Paris , á 
la  Francia y á su R ey .   ̂ ^

Se asegura cjue S. M. visitará mañana la cárcel de la 
Roquette, el cementerio del padre Lachaise, el conserva
torio de artes y oficios, la nueva iglesia de nuestra Señora 
de Loreto, la  bolsa, la biblioteca R ea l ,  la Magdalena y 
la  Cámara de los Diputados. (D . de los Debates.')

PORTUGAL.

Lisboa 16 de A g o s t o .
Y a hemos hablado anteriormente de un punto tan 

importante como es lo difícil que es gobernar en la3 épp*

cas que inmediatamente suceden á las regeneraciones po
líticas (1 ) ,  expresando algunas de sus causas principales, v 
contrayendo hipotéticamente los principios á nuestro pais. 
Continuaremos la misma materia , por parecemos muy 
conveniente en vista de los argumentos encontrados con 
que se baten las plumas de nuestros contemporáneos.

En Opinión de unos el Gobierno es flojo.y poco vi
gilante^, y sus actos se resienten de timidez; para con otros 
este mismo Gobierno es violento en sus medidas, preci
pitado en sus resoluciones, y  sobradamente mirado en 
atajar sucesos desfavorables. Los primeros alegan los actos 
del Gobierno hechos con moderación y con el respeto in
violable á las atribuciones que las leyes le marcan; los 
segundos se arrojan en el mure m agnum  de las conjeturas, 
dan por realidades las visiones de su fantasía, y se extien
den en glosas y comentos, dignos en verdad de atención, 
si no fuese tan frágil la base sobre que los asientan. De 
aqui inferimos que los hombres que manejan en el dia el 
timón de la nave del Estado prefieren á toda clase de con
sideración la de no excederse del círculo que las leyes han 
fijado a su autoridad , y que no le traspasarían á menos de 

.que , lo que no es de esperarse, lo exigiese imperiosamente 
la salvación de la patria.

IA  qué, pues, este empeño de emborronar el cuadro 
de nuestra interior situación política? Si realmente hay 
males, l por que al señalarlos con franqueza no se apuntan 
los remedios que deben aplicárseles?

De este modo cooperaría ventajosísimamente la pren
sa a las intenciones del Gobierno, llamaría su atención, 
aun cuando le desagradara y haria un gran beneficio á la 
patria , por cuyo bien dice que tanto se interesa; pero acri
minarlo todo y no ilustrar nada es un proceder qué no 
sabemos para qué pueda ser ú t i l ;  y que desde luego no lo 
será seguramente para que el Estado mejore, y progrese la 
marcha de sus instituciones.

Todo escritor que se dedica á dirigir la opiníon públi
c a , ó todo periodista, debe instruir á sus conciudadanos 
asi de los males que sufren como de los medios con que 
pueden remediarse; y este deber se convierte en una nece
sidad entre nosotros, que desgraciadamente no tenemos 
toda la instrucción nacional suficiente para que conozca 
cada uno sus verdaderos intereses y los deberes que le in
cumben como ciudadano; con cuya práctica puede hacerse 
útil  á sí mismo y á la patria y  concurrir á la consolida
ción del orden leg a l , sin la que no fructifican las regene
raciones mas liberales.

Sabido es que la acción de los Gobiernos representa
tivos no es tan rápida y ruidosa como la de los Estados 
én donde la voluntad del que manda es una ley para quien 
obedece, porque aíli no hay consideración alguna antece
dente á las concesiones arbitrarías del poder. Este, como 
<jue no es responsable, no mira á las violaciones de la ley, 
a los gemidos del inocente y á las lágrimas del oprimido... 
apartemos de nosotros hasta la idea de semejante situa
ción: el abuso y la ambición hicieron enarbolar su azo
te á la  arbitrariedad; la justicia se lo rompió, y la hu
manidad volvió á .reasumir los derechos que se le habían 
usurpado y que ya no perderá. Pero debemos tener pre
sente que la menor rapidez y publicidad que se nota en la 
marcha de los Gobiernos libres, no es por eso una desventa
ja , sino mas bien una prenda de seguridad délos derechos 
de los asociados, y que lejos de disminuir la energía dé 
sus actos, les comunica mayor fuerza, porque los presen
ta  revestidos de toda la magestad de la ley y desnudos de 

„ cuanto pueda hacerlos odiosos.
Concluiremos repitiendo á amigos y í  enemigos que el 

Gobierna vela incesantemente por la inviolabilidad de los 
dos sagrados objetos, por los que la nación ha hecho tan
tos sacrificios. La Reina y la carta son su divisa, y nada 
Será capaz de apartarle de estos principios, únicos en que 
pueden cimentarse las esperanzas de felicidad y de progre
so. ( D iar io  do G overno .)

E S P A Ñ A .

S. S ebast ian  17 d e  A g o s t o.

Se han presentado en Pasages 5 facciosos, y hoy sé 
ha pasado á esta plaza uno armado: todos son naturales 
del país.

Parece que estos últimos dias han hecho correr los ge- 
fes facciosos entre los batallones la noticia de la entrada de 
las tropas del Pretendiente en Vitoria y Madrid, y aun 
ha habido campaneo con este motivo en los pueblos del 
interior. También les aseguran que van á entrar 209 
franceses en socorro suyo ; pero va nadie cree esas papar
ruchas, y e s  bastante común, tanto en el pueblo, como 
en la tropa, la idea de la venida de los franceses contra 
ellos.

Todas las tardes rezan el rosario y les hacen una plá
tica en los batallones. Seguramente el reverendo Abarca 
se persuade excitar el entusiasmo por medio de esta santa 
misión; pero se equivoca. Solo el buen trago, buena carne, 
y  ventajas continuadas conservan el entusiasmo entre esa 
gente; y abatido como está, y escaseando de aquellos es
timulantes, rosario y predicaciones caerán en desierto. ,

El general Lebeau, que va á mandar la nueva legión 
francesa, durmió el 11 en Burguete, de donde salió el 12 
para Pamplona.

El 14 salió desde esta el general Evans en el vapor 
Isa b e l  para S. Juan de Luz y Bayona, de donde pasó al 
fuerte de Beovia; regresó á esta ayer mañana, y hoy ha 
salido para B ilbao , Santoña y Santander en el mismo va- \ 
por. ( ¿ .  O.)



M a d r i d  26 de A gos to .
El día 22 del corriente prestaron el juramento á la  

Constitución política de 1812 , conforme al R ea l  decreto 
de i 3 del propio m es, los ministros del tribunal supremo 
de Guerra y M ar in a ,  los subalternos y dependientes deí 
m ism o, habiéndolo verificado antes el presidente en m a
nos del Sr. Secretario interino del Despacho de la  Guerra.

Exposic iones d  S. M . l a  R e in a  G ob e r n a d o r a .

Señora: La G uard ia  nacional de infantería y  caba
l lería  de la ciudad de V i l l e n a ,  provincia de A lb ace te ,  se 
apresura á elevar á los pies de V .  M . el justo homenaje 
de su profundo respeto y de su gratitud. Esta es , Señora, 
el primer sentimiento que se ha dispertado en el corazón 
de sus individuos al leer los memorables decretos del 13 
y  14 de ios corrientes , por los que separando V .  M . de 
su lado y confianza personas que abusaban de ella en per
juicio de la pa tr ia ,  ha sabido felizmente reemplazarlas con 
otras de honrosos antecedentes jamas desmentidos, y cu
yo solo l lamamiento a la dirección de los negocios públi
cos es un seguro presagio de gloria y de ventura. La mas 
triste condición a que están sujetos los monarcas es a la 
de que llegue pocas veces á sus oidos la verdad y el c la 
mor de los pueblos oprimidos-, á que se desfiguren á su 
vista los hechos como las causas que los producen ; y á 
que en medio de su buen deseo y de sus ardientes votos 

- por la felicidad general , no acierten a conseguirla por que 
l~s malévolos sustituyan sus errores y sus pasiones al in
terés común. Pero el triunfo de los malvados es siempre 
ef ímero; y vencidos por la opinión pública y por la na
ción entera á quien tienen la  imprudencia de provocar en 
su o gü i lo ,  caen por últ imo acompañados y  seguidos del 
odio y de la universal execración. Los exponentes no quie
ren contristar el ánimo de Y .  M. recorriendo la triste his
toria de los males causados por la ú lt ima administración, 
ni presentando á su vista el punto desconsolador á que nos 
había traído. El desaliento , la desconfianza se hacían sen
tir mas ó menos en todos los ánimos; y el amargo con
vencimiento de nuestros recursos al lado del de nuestros 
continuos reveses, de la  osadía y desarrollo de nuestros 
enemigos , producían una a larma general , y presentaban 
un porvenir á la verdad poco grato y halagüeño.

Pero baste decir que V .  M. ha conocido la situación 
de sus pueblos, y se ha apresurado á sa lvarlos: que ha 
excedido las esperanzas de todos, por mas grandes que 
sean las que inspira su bondad; y que este hecho mag
nánimo que decide de la suerte de la patria quedará para 
siempre grabado en el corazón de todos sus h i jos , que sa
ludarán á V .  M. con los dulces nombres de M adre y  de 
Libertadora. A  vuestra voz deberá la nación bien pronto 
los altos destinos que se le preparan. Una ley  incomple
ta , insuficiente , que no consagra los derechos políticos, 
que solo se l im ita  á fijar la forma del Gobierno y  cuer
pos deliberantes, acaso con menos acertada combinación, 
de la que convenia , y á algunos otros puntos deslindados 
también de una manera poco oportuna, ha sido reempla
zada por un código puramente nacional, asociado á re
cuerdos gloriosos de nuestra historia contemporánea; y  es
te hará igualmente l u g a r , según V .  M. lo promete, al que 
Jv nación reunida en Cortes anuncie como producto de la 
voluntad púb lica , que es la base de todas las constitucio
nes en los pueblos libres. Esta G uard ia  nacional fe licita 
á V .  M. cordia lmente ; presentándole los sentimientos de 
su gra t i tud ,  iguales á los de la de todo el re ino, de que 
no teme convertirse en intérprete en este momento , rati
fica la promesa de derramar hasta la ú lt ima gota de su 
sangre por una patria que es su ídolo, y por una R e in a  
que acaba de adquirir tan nuevos como brillantes t ítu
los á la veneración y ternura de todos los españoles. V .  M. 
se ha mostrado grande y verdadera R e in a ;  esta G uard ia  
nacional acreditará á su vez, hasta con el sacrificio de la 
vida de todos sus individuos, que sabe ser agradecida; y  
que el poder de los Reyes es indestructible cuando sirve 
á Ja libertad de los pueblos , y descansa sobre su amor y  
sobre su reconocimiento. V i l len a  19 de Agosto de 1836.:=: 
Señora.rzA L. R .  P. de V .  M. =  E1 primer comandante, 
R em ig io  López.z=El segundo comandante , Joaquín Oso- 
r io.mEl capitán de infantería , Cristóbal de Selva.z=El co
mandante de caba ller ía ,  José María  Sel va. =  Alférez de  
caba l ler ía ,  V icente Ocaña.mEl subteniente de infantería , 
Pedro Lobregad.zzEI teniente de infantería ,  Juan  Costa.zz 
El sargento segundo de c aba l le r ía ,  Agustín Palao. zz El 
G uard ia  nacional de caba l le r ía ,  José Lorenzo López.zz 
Sargento segundo de in fan ter ía ,  José Guil len  Ros. zz El 
sargento primero de infantería , Ju an  Pontes.zzEl G uard ia  
nacional de in fantería ,  Fernando Gardano.zzEl cabo pri
mero de infanter ía ,  Ju an  Chapi.zzEl cabo primero de ca
ba l ler ía ,  Pedro José López, zz El cabo segundo de infan
t e r í a , Ju an  Navarro.

Señora: Cuando ios pueblos por un sacudimiento casi 
espontáneo rompen los vínculos que los unieran con su 
Príncipesalvando y acatando empero su respetable nombre, 
fuerza es atribuir tan extraño suceso á un sentimiento ge
neroso, no al espíritu de rebelión. V .  M. que ha visto ya 
por dos veces en el corto espacio de un año este singular 
acontecimiento , debe haberse penetrado que los españoles, 
modelo de un sufrimiento, tal vez sin ejemplo, á par que 
idólatras de su libertad y  sus fueros , son justos y  agra
decidos con una R e in a  que la Providencia les envió para 
su ven tura , y cuyo nombre inmortalizará la historia.

V a n  ya  corridos muchos siglos desde que esta nación 
magnánima comenzó sus primaros esfuerzos para quebran
tar los hierros con que la  aherrojára la t i r a n ía ; pero

siempre desgraciada, apenas ha visto alguna vez rayar la 
aurora de la l iber tad ,  cuando el negro manto del despotis
mo ha cubierto aquella luz divina ; sumergiendo de nuevo 
á la patria en el caos y la abyección i Cuánta sangre vertida, 
cuánta riqueza agotada por la  libertad desde las memora
bles comunidades de Cast i l la  , sin que hasta ahora se haya 
cogido mas que un efímero fruto de tan inmensos sacrifi
c io s ! No se sabe, Señora, qué admirarán mas en los espa
ñoles las generaciones futuras , si sus esfuerzos y  constan
c i a , ó la fatalidad de su destino.

El cielo , empero , quiso al fin poner término á tan
ta desdicha, colocando á V .  M . en el trono. Desde aquel 
momento concibieron los españoles como por instinto nue
vas esperanzas de felicidad para lo venidero; que por cier
to no quedaran defraudadas si las arterías de la  ambición 
y  la intr iga no se hubiesen apoderado de las gradas del 
trono para cerrar el paso á la verdad y  al grito de las ne
cesidades de los pueblos.

Esta y  no otra ha s ido , Señora, la causa de que no 
l legaran á cumplirse los deseos tanto tiempo comprimidos 
de restablecer la deseada libertad , sin la  cual los males de 
la patria no pueden tener térm ino , y este es sin disputa 
el origen de las vicisitudes azarosas en que se ha visto de 
un año á esta parte el trono de vuestra excelsa Hija .

Parecía que los sucesos del año pasado, el levanta
miento general de los pueblos oprimidos, y su sumisión, 
luego que V .  M . , convencida de los extravíos de los m i
n is tros , les dirigió palabras de paz, servirían de escar
miento á otros ambiciosos: por desgracia no ha sucedido 
asi. Una vez y otra han vuelto á abusar de la  confianza de 
V .  M. y del sufrimiento de la nación. Y  en esta crisis,  
en que los españoles veian hundirse la  patria para siem
pre ,  era forzoso alzar de nuevo el grito mágico de l iber
tad ,  que uniendo los intereses del pueblos con los del trono 
derrocara un ministerio cuya marcha caduca y retrógrada 
conducía infalib lemente al abismo.

Este g r i to , que no podia menos de tener por apoyo 
la  obra de una época g loriosa , la  Constitución del año 
de 1812 , ha resonado simultáneamente en todos los án
gulos de la monarquía, como una prueba inequívoca del 
espíritu general y uniforme de los españoles. Y  esta v i l la ,  
tan célebre en los fastos de la  l ibertad , no podia ser el ú l
t imo pueblo en aclamarla con entusiasmo. A penas  supo el 
a lzamiento de Andaluc ía  y V a len c ia ,  se pronunció el pri
mero en la provincia de Cuenca, sin esperar á la  cap ita l ,  
proclamando la Constitución él 14 del corriente , jurándo
la solemnemente el siguiente dia 15 , y  formando una jun
ta de Gobierno para atender á la administración del par
tido mientras durasen tan azarosas circunstancias , com
puesta de los sugetos que suscriben; la  que coronada y a  
su empresa con la doble satisfacción de no haberse m an
chado la opinión de Requena con el menor exceso, y res
tablecido el orden de cosas con arreglo al  precioso Códi-* 
go , se presenta respetuo. ámente á ios pies del t rono , y

Suplica á V .  M. se digne adm it ir  e l  homenaje d e s ú s  
servicios, segura de que decididos los que firman á soste
ner á todo trance el trono de vuestra augusta H ija  y  la  l i 
bertad de la patria , estarán siempre dispuestos á sellar con 
su sangre el noble juramento que han prestado á tan  sa
grados objetos. El cielo conserve la vida de V .  M . m u
chos años. Requena 20 de Agosto de 1836.=Señora. A  L . 
R .  P. de V .  M .zzjosé  Albornoz.zzFrancisco de V e r a ,  
juez de primera instancia.zzMarcelino M ar ía  Herrero.zz 
José M aría  Acero.zzjosé, G arc ía  Ibañez.zz josé Trin idad  
Herrero.

PAQUETES DE VAPOR FRANCESES EL OCEANO 
Y EL MEDITERRANEO.

El Océano, procedente de M arse l la ,  tocando en Bar
celona y otros puntos de la costa de C a ta luñ a ,  debe l l e 
gar á V a le n c ia ,  si el tiempo lo permite, el 28 del cor
riente mes de A go sto ,  y  saldrá el 29 para continuar su 
viaje hasta M á la g a , tocando én A lican te  , Cartagena y  
A lm e r ía ;  saldrá dé M álaga para regresar á M arse l la ,  to 
cando en los mismos puntos el 6 de Setiembre, y llegará á 
V a lenc ia  el 11 , y saldrá de Va lenc ia  el 12 para M arse l la  
tocando en Barcelona y demas puntos de aquella costa.

.Ei Mediterráneo, procedente de M arsel la  y haciendo 
la  misma escala llegará á V a lenc ia  el 8 de Setiembre pró
ximo , si el tiempo io perm ite , y regresará el 9 á M arse
l la  tocando en los mismos de Cataluña.

Los despachan ambos buques en V a lenc ia  los seño
res Eerrer hermanos, de aquel comercio.

B o l s a  d e  M a d r i d . — Cotización de hoy á la s  tres de la  tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones a l gran lib ro  a l 5 p o r 1 0 0 ,  00.
T iru los a l portador del 5 por 1 0 0 , 00 . 
luscripcior.es en el gran lib ro  á 4 por 10 0 . 00.
T ítu lo s ai portador d e l '4 por 1 0 0 ,  31 a i contado: 3 5 á  60  d. f. ó  

v o l.  a prim a de $ p. 100.
V ales R eales no consolidados, 16 a l contado: I6 f  á 60 d. f. ó v o l .  
Deuda negociable de 5 por 100, 00 .
Idem  sin iu teres, 10J, \ y  lú f  al contado: 10| á 60 d. f. ó v o l . :  11J  

y  12 á v. f. ó v o l. a prim a de 9 p. 1C-0 .
Acciones del banco español de S. F ernando, 00.

CAMBIOS.

A m sterdam , 00. A lican te  á corto  p í a -  M álag a , -| b.
B a y o n a , 00 . zo , £ b. Santander, £ id.
B urdeos, 00. B arcelona , á pesos Santiago , 1$ d.
H ainburgo, 00. fuertes, -|id. S e v i l la ,  | b. din.
L o n d re s , á 90  dias, B ilb a o , £ d. V a le n c ia , -f id.

C id iz , | b. tarag oza  , £ d.
P a r ís , 16-3 p ap el. C oruña , { d. Descuento de letras á S

G ranada, £ b. po r 100 a l  año.

BIBLIOGRAFIA.
OFICIO PARVO DÉ NUESTRA SEÑORA 

p ira  los tres tiem pos del año , puesto en p aráfrasis caste llan a  por el 
D r. D. J iu n  C risóstom o P iquer , sép tim a im p resión  añadida con 1 
ex p licac ió n  de los salm os del oficio de nuestra Señ o ra , según los co
m entarios de C alm et. Un tom o en 8 .° ,  de le tra  gruesa y  buen pan T 
adornado con una lá m in a  f in a ; se h a lla rá  en M ad rid  á 10  rs. en la  l it  
b rería  de Cuesta.

DISERTACION
sobre e l poder que los R eyes  españoles e je rc ie ron  hasta e l siglo x  en 
la  d iv is ió n  de obispados y  otros puntos de d isc ip lin a  eclesiástica con 
un apéndice de escrituras en que constan los hechos citados en la di
se rtac ió n , p o rD . Ju an  A n to n io  L ló re n te , un tom o en 4 . 0, segundé 
edición a 8 rs. en rústica : se h a lla  de venta  en M adrid  en la  lib rería  de 
G utié rrez . Esta o b ra , que se p u b licó  en e l año de 1 8 2 2 ,  mereció el 
aprecio  de ios in teligentes asi p o r  la  im p o rtan c ia  de la  m ateria que 
t ra ta ,  como p o r la  e rud ic ión  y  buena c rítica  d e l a u to r.

PROVIDENCIAS JUD ICIALES.
P or una del Sr. M a y a n s , juez de p rim era  instancia de esta corte 

se cita á los herederos y  demas personas que se crean con derecho á l 0s 
bienes de D. José  G arcía de T e jad a , de l com ercio  de droguería qUe 
fue de esta c o rte , para que en e l té rm in o  de 30 dias com parezcan á de
d u c irle  en los autos de concurso de acreedores de la  sociedad de Teja* 
da y  R o ld a n , que penden en e l juzgado de d icho señor, p o r la  escril 
banía de M ontoya , pues de no h acerlo  les p arará  p erju ic io .
 Por una del juez de p rim era  instancia de la  ciudad de Santander
y  su p a rtid o , se c ita  por segunda v e z  á los Sres. S e e l, J .  A . Graeser 
H ¿nd elu n g , de l com ercio de la  ciudad l ib re  y  anseática de Bremen 
presuntos dueños de la  escuna L u i s a  y  á todos los demas que en ella 
y  en su cargamento tu v ie ren  Ín teres , para que en e l té rm in o  de un 
mes com parezcan ante e l re ferid o  juez y  p o r la  escribanía de R uiz 
E g u ila z , por sí ó por m edio de persona com petentem ente autorizada 
á deducir su acción y  derecho en e l expedien te que con arreglo á lo 
p reven id o  en la le y  de 9  de M ayo  de 1835  está instru yen d o  sobre el 
naufragio de d icho buque y  sa lv a m e n to , seguros de que les adminis
t ra ré  justicia en lo  que la  tu v ie re n , asi como de que pasado quesea 
e l periodo designado se procederá en su ausencia y  rebeld ía  en las su
cesivas actuaciones y  les parará p e rju ic io .

Por una del Sr. Luceño, juez de p rim era  instancia  en esta v illa  
se cita á los que sean acreedores á lo s bienes que han quedado por 
m uerte de Doña C ata lin a  R ic i y  O so rio , para que en e l  preciso y  pe
re n to rio  té rm in o  de 30 dias com parezcan en e l juzgado de dicho se
ñor y  por la  escribanía de Q uintas , á usar de l derecho que les asista 
en los autos de testam entaría de a q u e lla ; aperc ib idos que de no ha
cerlo  les parará  p erju ic io .
 Por una del juzgado de la  cap itan ía  general de C a stilla  la  Nueva
se c ita  á los que se crean con derecho á los bienes que han quedado 
p or fa llec im ien to  de D. Ignacio España y  D. M iguel G u ic h o t, asen
tistas que fueron  de u tensilios de la  guarn ición  de esta p la z a , para 
que en e l té rm in o  de 30 dias se presenten en dicho juzgado á deducir 
y  contestar á c ierto  traslado conferido  en autos que sigue D. Benito Ro
dríguez sobre pago de m aravedís bajo ap ercib im ien to .
 -P o r  e l su p erio r trib u n a l de la  R o ta  de la  n u nciatu ra  apostólica
éií estos re in o s, se c ita  á R am ón O r t iz ,  in d iv id u o  de lo s ejércitog 
n acion ales, para que si juzgare c o n v e n irle  , com parezca dentro del 
té rm in o  de 30 dias ante e l m ism o , en. e l p le ito  que á su nom bre se
guía su y a  d ifu n to  padre Pedro O rtiz  S o to m a y o r , con D. José  Rome
ro  com o padre de D. José M aría y  D. José  Joa q u ín  M áxim o - Don 
Ju an  de la P la z a ,  tam bién como padre de D. D io n is io y  D. Clemen
te ;  y  con D. N arciso P o rt i l lo  y  G u i l le n ,  p resb ítero ; todos vecinos 
de la  ciudad de H uesear, diócesis de T o led o : sobre p ro v is ió n  de la 
cap e llan ía  que en la iglesia p a rro q u ia l de Sta. M aría de dicha ciudad 
fu n d o  M aría A lo d ia  M a rtín e z , v iu d a  de Pedro R od rig u ez Cubera y  
sus agregaciones, vacante por m uerte d e l p resbítero  D. Fernando Por
t i l lo  y  R o n q u il lo ,  su ó-ltim o poseedor. Con ap erc ib im ien to  de qué 
no e jecutándolo  se sustanciarán los autos en rebeld ía  y  le  parará per-»

VACANTE.
Se h a lla  e l m agisterio  de prim eras le tras en la  v i l l a  de Santieste

ban que se com pone de 700 v ecin o s; la  dotación consiste en 200  duca-* 
dos anuales pagados por trim estres por e l ayu n ta m ien to  y  Í0 mas que 
tiene  de carga contra sí y  en fa v o r  de este estab lecim ien to  e l caudal 
que en este té rm in o  posee e l conde de las In fantas. Las personas qué 
quieran so lic ita r  d icho  destino d irig irá n  sus m em oria les francos dé 
p o rte  a l secretario del ayu n ta m ien to  de dicha v i l l a  hasta e l 22 dei 
p ró x im o  Setiem bre en que se p ro v e e rá , debiendo p rin c ip ia r  e l agra
ciado á desem peñar sus funciones e l 15  de O ctubre sigu ien te .

TEATROS.PRINCIPE.
A las ocho de la noche. Sinfonía. Cuarta repre

sentacion del famoso drama en 4 actos, escrito origi
nalmente por el célebre Víctor Hugo, y  cuyo titubes 

HERNANI, ó EL HONOR CASTELLANO.

La traducción de esta obra ha sido hecha por uno 
de nuestros mas a preciables literatos, y en su reparti
miento y ensayos se ha procedido con todo cuidado y 
prolijidad, habiendo prestado su cooperación el se
ñor García Luna, que se ha encargado de uno de los 
papeles principales. Se exornará con"todo el aparato 
que requiere; y la empresa al presentarla en escena, 
sin omitir circunstancia que pueda contribuirá su buen 
éxito , se lisonjea de que será benéyoíamente acogida 
del ilustrado publico de la capital de España una com
posición debida á la celebrada pluma del autor de An-~ 
g e l o ,  de Lucrecia d j  B or g iu ,  y  que ha merecido los ma
yores aplausos en los teatros extrangeros.

CRUZ.
A  las ocho de la noche. 

ERAN DUE OR SONO TRE, 
o sea

GLI ESFOSTI,

opera jocosa nueva en 2 actos del acreditado maestro 
R tcci, autor de Chiara d i R o s em b erg .


